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judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Yesos Viera”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demora número 735 de 2008, ejecución nú-
mero 7 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don José Antonio
Moreno Flores, contra la empresa “Fabrise-
ña, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Antonio Moreno Flores, contra
“Fabriseña, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 13.529,40 euros de principal (que
corresponden a 7.891,80 euros de indemni-
zación y 5.637,60 euros de salarios de trami-
tación, ciento treinta y cinco días por 41,76
euros), más 1.352,94 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fabriseña, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Martín Canalejo, doña Sara Grande Pé-
rez y don José Garrido Rodríguez, contra la
empresa “Dionisio Fernández y San Román,
Sociedad Limitada” (DIFESA), sobre despi-
do, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Martín Canalejo, doña Sara Gran-
de Pérez y don José Garrido Rodríguez, con-
tra “Dionisio Fernández y San Román, So-
ciedad Limitada” (DIFESA), por un importe
de 236.864,32 euros de principal, más
24.000 euros fijados para costas e intereses
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dionisio Fernández y San Ro-
mán, Sociedad Limitada” (DIFESA), en ig-
norado paradero, expido la presente para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.943/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 177
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Fodie Drame, contra
“Decoraciones y Construcciones Decorline,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fecha
he acordado por el presente citar en legal for-
ma a “Decoraciones y Construcciones De-
corline, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 12 de
enero de 2010, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 906 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Barroso Triguero, contra la em-
presa “Construcciones Surgansur Centro,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Estimando la demanda formulada por

don Miguel Barroso Triguero, contra
“Construcciones Surgansur Centro, Socie-
dad Limitada”, en reclamación de cantidad,
debo condenar a la demandada a abonar al
demandante la cantidad de 1.336,47 euros
por los conceptos y períodos indicados, in-
crementada en un 10 por 100, lo que hace un
importe total de 1.370,11 euros.


